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PRESIDENCIA: DEL CONSEJO DE MINISTEOS. 
SP • « <;"! iloti íTrílVU (í I 80 

La Reina nuestra Sonora (Q. D . G.) y sil augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su interesan
te salud. 
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MINISTERIO DE FOMENTÓ. 

i : • • • ! ) re 1 '• i m ? S a * « f i t i l o í í í i f l 

Circular. \ 
• ra ' i •!> c • mi." > 

Si en todos los ramos de la administración pública 
os una cualidad esencial, y la primera que debeprecu-
rarse, la moralidad de los empleados, todavía el de m i 
nas por sus circunstancias especiales la exige tan se
vera y cumplida como son grandes los intereses que 
promuevo, y harto frecuentes las intrigas puestas eu 
juego para subordinarlos á los amaños y exigencias de 
los especuladores de mala fé. Basta por desgracia una 
simple sospecha, el temor mas ó menos fundado de 
que la ley pueda eludirse, para que el minero, franca 
y lealmente confiado en sus disposiciones, al acome
ter una empresa difícil y costosa, so retraiga de con
tinuarla, cuando la corrupción y el fraude | pueden 
disputarle sus legitimes derechos, y no le es dado por 
otra parto evitar el compromiso de su fortuna3 pen
diente tal vez de largos y costosos litigios. Estos te
mores que la ley combate, y que su inobservancia 
mantiene vivos en algunos distritos mineros, no pue
den conci liarse ni con el progreso de la industria mi
nera, ni con la confianza y seguridad de quien la ejer
ce eon honrados y franqueza. Disiparlos desde luego 
es mi deber y una necesidad cuya satisfacción recia-

ramo de minas puedan en las pro \ 
sftsfanciooes tobar parte ni directani indirectamente 
A U e m p r e t ^ 
él^tetésto y la ocasión, ya corresponden á las tí¡ 
cienes, ya á los Gobiernos de provincia, ya á ios Con-

I prométales. Asi se ha dispuesto de una manera 
te por diversas Reales órdenes, y nada mas 

que á pesar de su rédente fecha y de la preci-
elatidad de stt contesto, haya funcionarios tan 
los de su propio decoro que osen contrariarlas ó 
ii¿ sh s io i i J s i ñ c q m e n * •nosil ' f n í n 

< ní i a t*d*pen«tnciá del empleado, su completa4 im
parcialidad, no hay otro me<Vw de inspirar seguridad 
ai «Mofo, atfibfe de recelos ha de confiarlo las pilié-
bat ^íulídínílWifóS dT%M uVréeflbs; f ¿WéónVrar en su 
honradez una garantía de que serán justamente respe-
lados. Convencida É Mi la Réfná w'éñM vérdan*, ya 
acreditada por M* larga1 eipeh*eheia/se{ l a áHguado 
disponer que V. 3.,'bajo Sil mas estrecha responsabili
dad, y por cuanto medios le permitan sus atribuciones 
vigile el mas osado cumplimiento de las Reales orde
nes de 23 de octubre de 1830,1 de mayo de 1848, y 
11 de junio dé 1830, dé que nuevamente incluyo á 
Y . S. copia. En todas se prohibe de una manera pre
cisa que bajo ningún titulo ni pretesto puedan tener 
participación en los negocios de minas do sns respec
tivas provincias los empleados del Gobierno que los 
tienen á su cargo. 



Y todavía, cuando no fuesen tan claras y termi- || 
nantes estas disposiciones, les prohibiría contrariarla^ 
su propia delicadeza, porque nada tanopueslo al ob
jeto de sus funciones, porque nada mas odioso jjue 
aparecer á los ojos del público jueces y partes; porr 
que no es asi como se alienta al minero de buena fé, 
y puede darse impulso á un ramo de riqueza tan sujeto 
á eventualidades como á propósito para labrar la pros
peridad del pais, convenientemente dirigido y apre
ciado. Cuando de un examen severo y detenido de la 
conducta de los empleados del ramo resultase ta certeza 
de su participación en las empresas mineras de la pro
vincia donde prestan el servicio, los suspenderá V . S. 
inmediatamente de su destino, dando parte alGobier. 
no de esta resolución y de los datos y antecedentes que 
la motivaren. Toda amisión, toda condescendencia ó 
falta de celo en el cumplimiento de este deber, será 
para Y . S. un compromiso, tanto mas grave, cuanto 
que S. M . se halla firmemente resuelta á cortar con 
mano fuerte los abusos que puedan dificultar el desar
rollo de la minería, moral i ¿ando este ramo de la r i 
queza pública. . 

* Del recibo de la presente circular, y de haberla 
comunicado .a todos los empleados á quienes compete 
su observancia, dará V. S. el oportuno aviso al Go
bierno-, en la actividad y energía con que procure su 
mas esacto cumplimiento, encontrará S. M . una nue
va prueba del buen celo con que Y . S. corresponde á 
su confianza. 

. . . . . . . • .• . f • •. . . . . 

De Real orden lo digo á V . S. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Madrid 13 de octubre de 
Í852.—Reynoso.—Señor Gobernador de la provin-
cía de 

, Copias de las Reales órdenes que se citan. 
e%éS\ * '• su '* • n d io >\!>-~ W P I M V ^ \ , I *• •• • • ' 

Ministerio de Hacienda de España.—Enterado el 
Key nuestro señor de varia* reclamaciones que se han 
presentado en queja acerca do la usurpación de una 
mina plomiza hecha á la compañía titulada déla Reu
nión por varios empleados de la inspección de minas 
de la provincia de Granada, como socios de otra com
pañía-, S. M . , conformándose con el parecer del Con
sejo de Hacienda, manifestado en consulta de 20 de 
setiembre último, se ha servido mandar que las auto
ridades y empleados en el ramo de minas en las pro* 
yincías donde sirvan, ya pertenezcan á los juzgados, 
ó.ya á la parte científica, administrativa, económica, 
directiva y de cuenta y razón, no tomen parte en el 
laboreo, contrato y aprovechamiento de ellas; y que 
los jefes subaltarnos de esa dirección general y ofici
nas centrales de la misma dependencia, tengan la pro
pia prohibición é incapacidad por todo el tiempo que 
se hallen en servicio activo; y teniendo S. M . en con* 
sideración que esta medida, aunque justa, podría, si 
desde luego se llevase á efecto, ocasionar perjuicios á i 

los interesados que de buena fé se hicieron cargo por 
su cuenta de la especulación y manejo particular de 
minas, se ha dignado concederá los que se hallen en 
este caso el. término de cuatro meses para separarse de 
cualquiera contrato que tengan hecho, y que den por 
fenecidos los privados con sus operaciones y trascen
dencias directas ó indirectas, acreditándolo asi dentro 
del término indicado por medio de la correspondiente 
cancelación ó rescisión formal ante los intendentes, 
para que por conducto de esa dirección general, y con 
so registro, se remitan al ministerio de Hacienda de 
mi cargo, pues que todo ello se ha de considerar in
compatible con el esacto cumplimiento de las obliga
ciones de sus respectivos destinos, loa cuales por su 
esencial naturaleza y circunstancias son el único ob
jeto á que esclusiváménte deben atender, ó que en el 
hecho dejen de servir y sean separados. 

De Real orden lo digo á Y . S. para su inteligencia 
y cumplimiento. Dios guaade á V. S. muchos años. 
Madrid 22 de octubre de 18:50. — Ballesteros.—Señor 
director general de minas. 

Ministerio de Comercio Instrucción y Obras pú
blicas.—Industria.—Enterada la Reina (Q. D. G.} 
de la consulta de V . S. acerca de si los empleados de 
los Gobiernos políticos pueden tomar parte en em
presas mineras de las provincias donde sirven: 

Vista la Real orden de 23 de octubre de 1830, 
que prohibe á las autoridades y empleados en el ramo 
de minas, en las provincias donde sirvan, ya perte
nezcan á los juzgados, ya á la parte científica, admi
nistrativa, económica, directiva y de cuenta y razón 
el que tomen parte en el laboreo, contratos y aprove
chamiento de ellas: 

Considerando 1." Que los Jefes políticos donde 
no hay establecidas inspecciones de minas, son los 
inspectores del ramo: 

Y 2.° Que los oficiales de los Gobiernos políticos 
no tienen intervención en los asuntos de minas, á no 
ser cuando desempeñan este negociado; S. M . , oida la 
s e c c i ó n de Gobernación del Consejo Real, se ha servi
do declarar: 

1.° Que los Jefes políticos, cuando son inspecto
res de minas, están comprendidos en la prohibición 
establecida en la citada Real orden: 
* Y 2.° Que los oficiales de los Gobiernos políticos 
por regla general no se hallan incluidos en ella, están-
dolo solo en el caso especial de tener á su cargo al
gún negociado de minas, por lo que deben cuidar los 
jefes políticos de no encomendar este á los que tengan 
dicho impedimento. 

De Real orden lo digo á Y . S. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á Y . S. 
muchos años. Madrid 4 de marzo de 1818.—Bravo 
Murillo.—Sr. director general de minas. 



Vista la consulta de V . S. fecha 15 de octubre I 
último, sobre s i los empleados de los establecimientos ¡ 
mineros del Estado pueden interesarle en empresas I 
de minas de las provincias donde estos están situados: I 

Visto el literal contesto de la Real orden de 22 de I * _ • a 
octubre de 1830, que prohibe á las autoridades yem-
pleados en el ramo de minas, en las provincias donde D 
sirvan, ya pertenezcan á Sos juzgados, ya á la parte 
científica, adminilustrativa, directiva y de cuenta y 
razón, el tomar parte en el laboreo, contrato y apro
vechamientos de ellas; y oída la sección de Goberna- | 
cion del Consejo Real, la Reina ( Q . D. G.), confor- | 
mandóse con el parecer de aquellla, se ha servido de* [ 
clarar que los espresados empleados, pues lo son y sír- 1 
ven en el ramo de minas, están esplicita y terminan- j 
temente comprendidos en la prohibición establecida | 
en la citada Real orden. I 

De la misma lo digo á V . S. para su conocimiento J 
y publicación, encargándole sobre el particular la mas |j 
severa y activa vigilancia, a fin de evitar losperjuicios 1 
que de cualquier omisión ó tolerancia pudieran or i 
ginarse al servicio del Estado ó á las empresas mine
ras. Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 4 de 
marzo de 1848.—Bravo Murillo.—Sr. director gene
ral de minas. 

' . • • • > 

La Reina (Q. D. G. ) , en vista de la consulta de 1 
V . S. de 18 del próximo pasado mayo, acerca de si I 
los funcionarios públicos pueden tomar parte en em
presas de minas; y considerando que seria un fatal prin
cipio autorizar á los que han de administrar justicia á 
ser jueces y partes á la vez, y que en este sentido está 
redactada la Real orden de 4 do marzo de 1848, dada 
á virtud de consulta del Consejo Real, y espesamen
te prohibe tener parle en minas á los jefes políticos 
que obren como inspectores, en cuyo caso se en
cuentran actualmente todos los Gobernadores de pro
vincia v sus subalternos que desempeñen el negociado, 
se ha servido mandar se remita á V . S. una copia de 
la citada Real orden vigente en el asunto á que se re
fiere. 

Dé Real orden lo digo á V . S. para su conocimien-
miento y fines oportunos. Dios guarde á V . S. mu
chos años. Madrid 11 de junio de 1852.—Rynoso.— ] 
Señor Gobernador de la provincia de Guadalajara. |¡ 

GOHIKRXO UK LA PROVINCIA DK M A D R I D . 

Núm. 488. 

Los guardias civiles, del puesto de Carabanchel de
tuvieron el dia 18 del corriente en la carretera de Es-
tremadura, una jaca que se dirigía hacia el pueblo de 
Alcorcon á cuyo alcalde la entregaron < n'depósito por 

no haber aparecido dueño. E l que lo fuese acudirá á 
dicho alcalde dando las señas y acreditando la propie
dad. 

Madrid 22 de octubre de 1852.-Ventura Día i 

Gobierno eclesiástico del Arzobispado de Toledo. 

Núm. 408. 

El Excmo. Sr. Cardenal Arzobispo de esta dióce
sis por su orden de 16 del actual, y en vista de la re
clamación y antecedentes que acompaña el Rector de 
la iglesia de Santo Tomas, en 20 de! actual, ha dis
puesto la suspensión del remate en venta de las tres 
tiendas, calle de Sto. Tomás, núms. 3 y 5, manzana 
159, y otras tres calle de la Concepción Geróníma, 
núms. 6 y 10, manzana 159, procedentes del conven
to de Sto. Tomas, y que debía subastarse en 19 y 20 
del presente mes. 

Lo que se insería en los periódicos oficíales para 
inteligencia de los licitadores. 

Toledo 18 de octubre de 1852.— José Miguel ¿ainz 
Pardo. 

' R IFA 

en beneficio de los niños espósitos de la inclusa de Na
cional de esta corte. 

La piedad de S. M . tiene concedido su Real per
miso para celebrar dicha rifa, y de conformidad con 
el Excmo. Sr. Gobernador, Presidente de la Junta 
provincial de Iteneficcncia, se ha encargado la Junta 
de Damas de honor y mérito de la que se verifica en 
este año de 1852, y por consiguiente ha acordado d i 
vidir en tres suertes los premios, que constarán de las 
alhajas siguientes? 

E L P R I M E R O : consta de un gran jarro con su pa
langana de plata y doce cubiertos también de plata, 
agallonados, con sus cuchillos correspondientes. 

E L SEGUNDO de una magnifica escribanía con su 
platillo, un par de candeleros y unas despabiladeras de 
jarro, también de plata. 

E L T E R C E R O de una bandeja, un cucharon de 
cazo, otro de pala, una docena de cucharitas para café, 
una chufleta, unas tenacillas para azúcar, y una paleta 
para pescado, todo de plata. 

Los números que han de entrar en suerte son del 
1 al 20,000 inclusive. E l sorteo se celebrará en la 
Puerta del Sol con la debida formalidad, el dia 21 de 
diciembre del corriente año de 1852, y verificado que 
sea, se dará noticia por carteles y por la Gaceta y 
Diario de avisos de Madrid, de los números que sal
gan premiados; previniéndose que no siendo reclama
do cualquiera de los premios por el tenedor del bille
te agraciado dentro del año á contar desde el dia del 
sorteo, caducará el derecho á él, y se aplicará á favor 
del establecimiento. 



E l objeto dé esta r i fo es uno de loe mus piadosos y 
benéficos, como que su producto ha de invertirse en la 
lactancia de los desvalidos é ¡nocentes seres que alberga 
y acoje la Inclusa de esta Corte; y por lo tanto, la es
presada Junta de Damas espera de un público tan be
néfico, de que tiene recibido repetidas pruebas, se
cundaré sus buenos deseos, haciendo una limosna en 
comprar billetes con probabilidad de obtener una re
compensa de gran valor, además de la que siempre 
merecen los actos benéficos y esperimenta la concien
cia del que los ejecuta á impulso de la pura caridad. 
—-Madrid 21 de setiembre de 1852.—La secretaria 
interina, Condesa de la Cimera. 

Los despachos se hallan situados en la Puerta del 
Sol, esquina á la calle de la Montera y en la de Tole
do esquina á la Imperial. 

A dos reales cada billete. 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

j a r vy. ;;?» <• '* / " * 
E l día 11 del corriente ha sido robada de la dehe

sa de Pioilla del Valle una yegua pelo rojo, alzada co
mo siete cuartas, estrellada en la frente, sin marco., 
calzada en la pata derecha , con crin larga, un poco 
esquilado el tronco de la cola y lo mismo detras de las 
orejas, y algo de pelo blanco en los costillares. La 
persona que sepa su paradero tendrá la bondad de 
oficiar al Sr. alcalde del indicado pueblo, ó bien á 
Alejo Rodríguez su dueño. o 

Los derechos de consumo de la villa de Somosier
ra, como son: vino, vinagre, aceite, aguardiente y 
carnes para el año venidero de 1853 4 se rematarán 
los días 28 y 31 del corriente y 7 de noviembre, de 
diez á doce de su mañana. 

Se sacan nuevamente & la subasta de orden del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia, las 
suertes de tierras en el monte de los propios de V i -
cálvaro que no se hallan subastadas; señalando para 
su remate el dia 31 del actual á las once de su' maña
na en la sala capitular de su ayuntamiento, bajo las 
condiciones que estarán de manifiesto en la secreta
ria del mismo. 

E l ayuntamiento constitucional de la villa de la 
Cabrera se halla autorizado competentemente para 
arrendar todas las especies de consumos con la esclu
siva venta al pormenor, y en su virtud ha señalado 
para sus dos remates los días 30 del corriente y 6 de 
noviembre próximo venidero, de diez á doce de sa í 
mañanas, bajo de lis condiciones que estarán da ma
nifiesto en el acto del remate. Lo que se anuncia l la
mando licitadores. * 

Con el competente permiso del Excmb. Sr. Go
bernador civil de esta provincia se saca á pública su
basta en Lozoyuela y su término jurisdiccional, para 
el año próximo de 18 j 3 , el derecho de consumos con 
la esclusiva al por menor, y para sus. dos remates es-
tan señalados los días 31 del actual y í de noviembre 
próximo en la casa consistorial, de diez á doce de la 
mañana, bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto. 

i ; « ¿ » . . I! I I 

Con superior autorización se sacan á pública su
basta para los días 1.° y 8 de noviembre próximo, con 
la esclusiva en su venta al por menor, los ramos ar
rendables sujetos á la contribución de consumos, de 
la villa de Cenicientos, para el año dé 1853. Lo que 
se inserta en el Boletín oficial llamando licitadores. 

E l padrón de riqueza territorial de la villa de 
Chozas de la sierra se halla de manifiesto en la sala 
de ayuntamiento por término de quince dias para que 
los hacendados puedan enterarse y manifestar de agra
vio ; en inteligencia que pasados no se oirá reclamar 
cion alguna. •> • 

En la misma villa y con superior permiso se ar
riendan los puestos públicos y derechos de consumos 
para el año 1853; y sus dos remates prevenidos están 
señalados para los domingos 31 del corriente y 7 de 
noviembre próximo en la casa consistorial, bajo el 
pliego de condiciones que estará de manifiesto. 

¡' r- lilfll v ' 

Se halla concluido en el pueblo de Fucncarral el 
padrón de riqueza ó amillaramiento sobre que ha de 
basar la contribución de inmuebles, cultivo y gana
dería para el año venidero de 1853. Para las recla
maciones de agravios á que los contribuyentes pue
dan teñen lugar', permanece dé manifiesto en la casa 
consistorial por el término de 8 dias, que se conta
rán desde el 21 del corriente, pasados los cuales no se 
admitirá ninguna. 

•» . i i * > t* • r< » 

Se arrienda á labor la dehesa titulada Na va r reta, 
situada en el término del lugar de Magan , provincia 
de Toledo, propia del Excmo. Sr. marques de Fuen
tes de Duero, Los que gusten haeer proposiciones 
pueden dirigirse á la casa de S. E . en Madrid, ó á la 
de su encargado D. Manuel de Balsa en Toledo. 

MERCADO PUBLICO DE GUANOS. 
ALMOHOIGA DE • A P I Ib 

Precio» en el mercado de koy. 
Trigo de 32 112 á 37 
Cebada de 16 1|2 á 18 
Algarrobas... de á 24 
Madrid 24 de octubre de 1852. 

MADRID.—Imprenta de D. Manuel PUa, calle de Madera Alia, núm. 42. 


